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11514 RESOLUCION de 31 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Trabaja, por la que se homologa con el núm.
3325 la baiade seguridad contra riesgos mecánicos mar
ca P~nter, modelo 'Fragua, de C!(l,~e lJl. fabricada y pre
sentada por la empresa (<industrial Zapatera. Sociedad
Anonimu», de Cai/osa de Sl'gura (Alicante).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente ~e ho
mologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevemdo en
la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 \«Boletín Oficial del Es·
tado» de 29 de mayo) sobre homologación de os medios de protección
per'sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo sig'uientc: .

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos
marca Panter modelo Fragua. fabricada y presentada por la empresa
«Industrial Zapatera, Socieaad Anónirnm), con domicilio en Callosa de
Segura (Alicante), carretera de Catral, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 11 L grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos, marca, modelo, cIa
se y grado llevará en sitio visibfc un sello inal~erable y que no af~cte
a sus condiciones técnic~s:, y de no ser ~Ilo p~sJble, un sello .adhesIVo,
con l<i.'\adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la
siguiente inscripción: MT-Homol. 3.325. 31 de marzo de 1992. bota
de seguridad contra riesgos mecánicos. clase lIJ, grado A.

Lo que se hace público para &,enerJI conocimi~~to, <.le c~nformidad
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la Orden !"l1Jmstenal cttad¡;l sobre
homologac~ón .de los medios d~ protección personal de los t~abaJadores
y Norma Tecmca Reglamentana MT-5 de (~calzado de segundad contra
riesgos mecánicos») aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del "Estado)) oc 12 de fe?rero). .

Madrid, 31 de marzo de 1992.-La Directora general de TrabaJO,
Soledad Córdova Garrido.

RESOLUCION de II de 1J'1al'O de 1992. de la Dirección
(,"'n('l'a~ dc Trabaio. por la qu"csc dispone la il15cripcióll en
cl Registro y publicaciólI Cn el ,dJolcf{n Oficial d,'1 Estado»
dc/texto del."lcllcrdo Sectorial Naciollal J}(Ira la Construc
UVI/ 199] .1' 1993.

Visto el texto del Acuerdo Sectorial Nacional para 1¡1 Construcción
1992 y 1993, quc fue suscrito con fccha 10 de abril de 1992, de una parte.
por femca-UGT. fecoma-CCOO. SGCM-Confedcración Intersindical
Gallcga, en representación de los trabajadores. y de otra. por la
Confedl'rJción Nacional de .Ia Construcción en representación de las
Empresas y de conformidad con lo dispuesto en .el articulo 90. apartados
2 y J. de la ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y cn el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta -Dirección General de Trabajo acuerda:

Pril'11cfo.-Ordcnar la inscripción del citado Acuerdo Sectorial Nacio
n<ll en el correspondiente Registro de este Centro Directivo. con
notificnción a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicnción en el ~~Boletin Oficial del Estado)).

base, gratificaciones extraordinarias. vacaciones (una vez estas dos
últimas sean adaptadas conforme establece la disposición transitoria
segunda del Convenio General del Seclor de la Construcción). pluses y .
sabriales y extrasalarialcs. Se respetarán las condiciones ya pactadas en
los Convenios de ámbito inferior al presente.

1. El importe de las dictas y medias dictas; de acuerdo con lo
dispuesto en el Convenio General del Sector se fijarán en el marco de
[os Convenios Colectivos provinciales.

3. Par;:¡ el año 1993. los Convenios Provinciales aplicarán un
incremcnto económico para el que se tendrá cn consideración la media
de previsión de innación que realicen para Espalla la CEE. la OeDE y
d Gobierno. A dicha media. se adicionará 1,25 puntos. El tot<ll...asi
resultante será el incremento económico para el año 1993.

Art. 4.') Cláusulas de garantra salarial.

1, - Para el año 1992. en el supuesto dt>que e[ incremento anual del
Indice de Precios al Consumo al 31 dc diciembre de 1992, registre un
incremento superior al 5,4 por 100, se efectuará una revisión salarial en
el exceso sobre. dicho porcentaje. afectando a los conceptos previstos en
el articulo 4.°.1. la revisión se llevará a cabo una vez que se constate
oficialmente por el INE el IPC real de 1991. y. cuando proceda, se
abonara con efectos de 1 de enero de dicho año. Tal revisión. calculada
sobre los importes y las cuantías de Jos conceptos en 1991. servirá de
base de cálc-ulo para el incremento de 1993.

2.. Para el año 1993. operará la cláusula de garantia salarial en el
.supuesto de que el ludice de Precios al Consumo. supere al 31 de
diciembre de 1993 la media resultante de preVIsión de inflación hallada
en base a las estimaciones de las tres Entidades 'anteriormente citadas en
d m1Íl'ulo 4.° 1 l<l revisión se llevará a (..'abo una vez que se constate
oficialmente por el INE el IPC retll de 1993. y, cuando proceda. se
abonará con efectos de I de enero de dicho año. Tal revisión. calculada
sobre los importes y las cuantías de los conceptos en 1991. servirá de
bnsede cáleulo para el incremento de 1994.

3. las anteriores cláusulas de garantía salarial se adaptarán al
periodo de vigencia de cada Convenio Colectivo.

Art. 6. ll Alcalice obligacional.-Las partes que suscriben el presente
Acuerdo. en su condición de organizaciones más representativas del
Sector. de conformidad ~011 lo dispuesto en la ley Orgánica de libertad
Sindical, adquieren el compromiso formal de incorporar los presentes
acuerdos en los Convenios Convenios provinciales que se negocien en
1991) 1993. .

Art. 7.° COlllité Parita,.io.-Se acuerda constituir un Comité Parita
rio para la interpretación y seguimiento de lo pactado en este Acuerdo.

Dicho Comit~ estará compuestQ ·por un máximo de doce miembros,
quc serán designados por mitades por cada una de las partes. sindical y
empresarial, en ta forma que decidan las respectivas organizaciones.

los acuerdos del COlll1té Paritario se adoptarán, en todo caso, por
unanimidad y aqll~lIos que interpreten este Acuerdo Sectorial Nacional
tendrán la misma cficacia que la de la cláusula del Acuerdo que haya
sido interpretada.

El funcionamiento dcl Comité se realizará en la forma que el mismo
"cllerde.

Art. 8.° De'l1l1llcia.-Para dar cumplimiento a lo previsto en el
articulo 85.1,c). del Estatuto de los Trabajadores. las partes signatarias
hacen constar expresamente que el presente Acuerdo no precisa denun
cia previn para su total extincidn el 31 de diciembre de 1993.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

De acuerdo con el articulo 31.1 de la ley 6/1977, de 4 de enero. las
personas I1sicas o jwidicas que reali(..'en el aprovechamiento de una o
varias materias primns minerales declaradas pnoritarias podrán optar en
la activiu¡ld referente a eslos .recursos pOl'que el factor de agotamiento
sea de hasta el .15 por 100 del valor de los minerales vendidos,
l'ollsidcrándosc también C0O10 tales los consumidos por las mIsmas
Empresas para su posterior tratamiento o transformación.

El Rcal Decreto 281/1991, de 1 de marzo. declaró I1nsta el 31 de
diciembre de 1991 la relación de mnterias primas minerales y activida
des con ellas relacionadas que fueron declaradas prioritarias por el Real
Decreto 890/1979. de 16 de marzo. y por otros sucesivos para anos
posleriores.

Madrid. l 1 de mayo de 1992.-la Directora general, Soledad Cór·
dova Garrido.

ACUERDO SECTORIAL NACIONAL PARA LA CONSTRUCCION
1992 y 1993

las partes signatarias. integradas por la Federación Estatal de
Madera. Construcción y Afines (Femca-UGT), la Federación Estatal de
Construcción, Maderera y Afines (fecoma-CC.OO) y el Sindicato
Gallego de Construcción y Madera de la Confederación Intersindical
G<lllega (SGCM-CIG, en representación laboral. y la Confederación
NaciOJ'lal de la Construcción (CNe). en representación empresarial,
como organizaciones más representativas del Sector de la Construcción
en .sus respectivos ámbitos, acucrdOln

Artículo 1.° Amhitos pc/'sonal J' f¡mcional.-Quedan obligados por
las disposiciones del prcscnte Acuerdo Sectorial Nacional todas las
orgnnizacion-:s, ~so(,.. iaciol1es, entidades, empresas y trabajadores afecta
dos por el ámbito funcional del Convenio General dd Sector de la
Constrllcción suscrito con fccha 10 de abril de 1991.

Arl. 1." Amhito !erriforia/.-El presente Acuerdo será de aplicación
en todo el tcrritorio del Estado español. .;

Arl. J.o .-!mhito !empond.-Este Acuerdo estará vigente en los anos
1991 ~ 1993. previa publicación en el (~Bolet¡n Oficial del EstadQ)).

Arl. 4.'1 JI/crcme/lfos económicos.

l. Para el año 1992, los Convenios Provinciales apticanín un
incremento económico del 6.8 por 100 sobre los conceptos del salario

11516 Rr~'AL DECRETO 499j..l992, de 8 de mayo, por el quc se
¡jeclaran las flIau'rias primas millcrúl('s y QCfil'idad('s co!/
el/as ,.('Iaciolladas. cali/icadw· como prioritarias a efectos de
Iv }1I"Cl'iSfO Cilla Lc)' 6/19/i, de 4 de' (,llero, de Fomento dC'
la ;!,;filler{a.


